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CIUDAD DE MÉXICO 

ACUERDO IECM-JA048-17 

Novena Sesión Extraordinaria 

13 de octubre 2017 

Acuerdo de la Junta Administrativa por el que se aprueba remitir a la 

Secretaria Ejecutiva el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General en el 

que se determina modificar el horario de labores del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México con motivo del inicio del Proceso Electoral Ordinario 

2017-2018. 

Antecedentes: 

I. El 31 de enero de 2014, el Presidente de la República expidió la 

Reforma Constitucional en materia político-electoral, aprobada por el 

Congreso de la Unión y la mayoría de las legislaturas estatales, cuyo 

Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 10 

de febrero de 2014. 

II. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes 

Decretos por los que se expidieron la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (Ley General) y la Ley General de Partidos 

Políticos (Ley de Partidos). 

III. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral aprobó, mediante Acuerdo INE/CG909/2015, el Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral Nacional y Personal de la Rama 

Administrativa (Estatuto del SPEN), el cual se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil dieciséis. 



JUNTA ADMINISTRATIVA INSTITUTO ELECTORAL 
-...1 	CIUDAD DE MÉXICO 

\P 
	 ACUERDO IECM-JA048-17 

IV. 	El 13 de enero de 2017, la Junta Administrativa (Junta) en su Segunda 

Sesión Urgente aprobó mediante Acuerdo JA006-17 la modificación al 

horario de labores del personal del Instituto Electoral. 

V 	El 5 de febrero de 2017 se publicó la Constitución Política de la Ciudad 

de México (Constitución), cuyo artículo Transitorio Primero establec 

que la Constitución entrará en vigor el 17 de septiembre de 2018, 

excepto por lo que hace a la materia electoral, que estará vigente 

partir del día siguiente de su publicación. 

VI. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad d 

México (GOCDMX), el Decreto por el cual se abroga el Código d 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y 

expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 1 

Ciudad de México (Código), en el cual se establece el cambio d 

denominación del Instituto Electoral del Distrito Federal al Institut 

Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), asimismo el 21 d 

junio del año en curso se publicó en la GOCDMX, nota aclaratoria a 

decreto por el que se expide el Código. 

VII. El 4 de agosto de 2017, el Consejo, aprobó mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-016/2017, IECM/ACU-CG-022/2017, respectivamente 

el Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de Méxic 

(Reglamento Interior), el Reglamento de Funcionamiento de la Junt 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de Méxic 

(Reglamento de la Junta), así como el Reglamento en Materia d 

Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de Méxic 

(Reglamento de Relaciones Laborales), con motivo de la expedición 
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Instituciones y Procedimientos 

VIII. El 4 de agosto de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-035-2017 

del Consejo General, se aprobaron las modificaciones a la estructura 

orgánica funcional del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en 

acatamiento a lo previsto en las nuevas disposiciones en materia 

electoral de la Constitución Política y del Código. 

IX. El 6 de septiembre de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

038/2017 del Consejo General, se aprobó la Convocatoria dirigida a la 

ciudadanía y partidos políticos a participar en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2017-2018, para elegir Jefa o Jefe de Gobierno; 

Diputadas y Diputados del Congreso de la Ciudad de México; 

Alcaldesas y Alcaldes, así como Concejales de las dieciséis 

demarcaciones territoriales, cuya jornada electoral se celebrara el 

primero de julio de 2018. 

X. El 06 de octubre de 2017, el Consejo declaró formalmente el inicio del 

Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, en la Ciudad de México. 

Considerando: 

1. Que Conforme a lo previsto en el artículo 37, fracciones I y II del Código, el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura orgánica, con un Consejo y una Junta. 

2. Que la Junta es el órgano encargado de velar por el buen desempeño y 

funcionamiento administrativo de los órganos del Instituto Electoral, así como de 

supervisar la administración de los recursos financieros, humanos y materiales, 
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de acuerdo con lo establecido en el artículo 81, primer párrafo del Código. 

3. Que conforme a lo previsto en el artículo 83, fracción XXIX del Código, la Junt 

tendrá las atribuciones que le confiera el Código, el Estatuto del SPEN, 

Reglamento de Relaciones Laborales y demás normatividad que le se 

aplicable. 

4. Que en términos del artículo 87, párrafo primero del Código, la Secretarí 

Administrativa es el órgano ejecutivo encargado de la administración de lo 

recursos financieros humanos y materiales del Instituto Electoral, responsable d 

su patrimonio, de la aplicación de las partidas presupuestales y eficiente uso d 

los bienes muebles e inmuebles. 

5. Que de igual forma, el artículo 88, en su fracción IV del Código, establece qu 

dentro de las atribuciones del Secretario Administrativo están la de aplicar la 

políticas, normas y procedimientos para la administración de los recurso 

financieros, humanos y materiales. 

6. Que de conformidad con el artículo 474, primer párrafo del Estatuto del SPEN 

las relaciones entre los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE) y s 

personal del Servicio, de la Rama Administrativa y personal temporal se regirá 

por las leyes locales, así como la seguridad social a la que estará sujeto s 

personal. 

7. Que de conformidad con el artículo 475 del Estatuto del SPEN, la jornada d 

trabajo en los OPLE será establecida por el órgano superior de direcció 

respectivo y deberá ser compatible con la del Instituto Nacional Electoral. L 

anterior con el objeto de hacer eficiente la coordinación entre los organismos. 
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8. Que de conformidad con el artículo 148 del Código, las disposiciones 

administrativas que dicte la Junta en cuanto a horarios, prestaciones, 

condiciones laborales y sanciones, se aplicarán atendiendo las necesidades del 

servicio y su relación contractual con el Instituto Electoral. 

9. Que los cambios de adscripción o de horario de los miembros del Servicio 

Profesional Electoral, se deberán determinar de forma fundada y motivada, en 

los términos que fije el Estatuto y demás normatividad aplicable de acuerdo con 

el artículo 158 del Código. 

10.Que de conformidad con el artículo 23 BIS fracción III del Reglamento de 

Relaciones Laborales, en el cual establece que el Consejo General tiene la 

facultad de determinar el horario durante los procesos electorales, los 

procedimientos de participación ciudadana y las actividades de educación cívica 

y Construcción de Ciudadanía, tomando en cuenta las necesidades 

institucionales. 

11.Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 del Reglamento de 

Relaciones Laborales, el personal de estructura desarrollará sus actividades 

laborales de conformidad con el horario que para tal efecto establezca el 

Consejo General como jornada laboral, misma que no podrá exceder de 8 horas 

diarias de lunes a viernes, excepto cuando, por necesidades institucionales, de 

forma fundada y motivada se modifique el horario, y ésta deberá ser compatible 

con la jornada laboral del Instituto Nacional Electoral. 

12.Que por lo anterior y atendiendo a la normatividad interna, la Secretaría 

Administrativa presentó a la Junta para su análisis, discusión y, en su caso, 

aprobación la propuesta de Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General en el 

que se determina modificar el horario de labores del Instituto Electoral de la Ciudad 



INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

JUNTA ADMINISTRATIVA 

ACUERDO IECM-JA048-17 

de México con motivo del inicio del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. 

13.Que a efecto de atender las actividades atinentes al Proceso Electoral Ordin rio 

2017-2018 y con el fin de lograr una eficiente coordinación entre el Instit to 

Electoral y el INE, el horario de labores propuesto será de lunes a viernes de 9:0 i a 

18:00 horas, mismo que podrá ser ampliado por necesidades del servicio, y el c al 

estará a lo dispuesto en la Circular que para tal efecto emita la Secret ría 

Administrativa. 

Acuerdo 

IECM-JA048-17 

PRIMERO. Se aprueba remitir a la Secretaria Ejecutiva el Anteproyecto de Acue do 

del Consejo General en el que se determina modificar el horario de labores •el 

Instituto Electoral de la Ciudad de México con motivo del inicio del Proceso Electa ral 

Ordinario 2017-2018, el cual junto con la Circular anexa, forma parte integral •el 

presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario de la Junta para que, remita a la Secret ría 

Ejecutiva el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General en el que se deter na 

modificar el horario de labores del Instituto Electoral de la Ciudad de México i on 

motivo del inicio del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 y la Circular anexa, on 

la finalidad de que éstos sean incorporados al orden del día de la Sesión de 

Consejo General que corresponda. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, sí 

como a la Oficina de Acceso a la Información Pública y Protección de D os 

Personales, para que dentro del ámbito de sus atribuciones publiquen el pres= te 



EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA 

MTRO. MA 10 VELÁZQUEZ 
MIRANDA 
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Acuerdo en virtud de la determinación asumida por la Junta Administrativa en el 

apartado de Transparencia del sitio de Internet www.iedf.org.mx. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral, en sesión pública el trece de octubre de 

dos mil diecisiete, firmando al calce el Presidente y el Secretario de la Junta, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 

del Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

EL SECRETARIO D LA JUNTA 
ADMINIST 

SECRETARIO 

MTRO. 	RO FIDENCIO 
GONZALE HERNÁNDEZ 
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